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Finalidad de los Proyectos I+D

Son los proyectos de I+D e iniciativas de cooperación en el ámbito internacional.

El CDTI clasifica estos proyectos tecnológicos en seis programas diferentes:

• Eureka (EUR).- Obtención del sello de calidad internacional de proyectos en cooperación con entidades de países 
miembros del programa EUREKA.

• Iberoeka (IBE).- Obtención del sello de calidad internacional de proyectos en cooperación con entidades de países 
miembros del programa IBEROEKA.

• Chineka (CHK).- Obtención del sello de calidad internacional de proyectos en cooperación con entidades de China.

• Canadeka (CAN).- Obtención del sello de calidad internacional de proyectos en cooperación con entidades de 
Canada.

• Proyecto India & Spain Innovating (ISI).- Obtención del sello de calidad internacional de proyectos en 
cooperación con entidades de India.

• Proyecto Korea & Spain Innovating (KSI).- Obtención del sello de calidad internacional de proyectos en 
cooperación con entidades de Korea.

• Japan-Spain Innovation Program (JSIP).- Obtención del sello de calidad internacional de proyectos en 
cooperación con entidades de Japón.
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Finalidad , Requisitos básicos y Plazo para la presentación

Plazo de presentación 

Para estos proyectos no existe convocatoria, la solicitud puede ser presentada en cualquier periodo del año.

Finalidad  y Requisitos de los Proyectos I+D  de Cooperación Internacional

Para obtener más información sobre la finalidad y los requisitos básicos de la presentación de los Proyectos de cooperación 
con países europeos, puede acceder a los siguiente enlaces:   

Eureka (EUR).- http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=52&MN=3.

Iberoeka (IBE).- http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=53&MN=3.

Chineka (CHK).- http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=56&MN=3.

Canadeka (CAN).- http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=57&MN=3.

Proyecto India & Spain Innovating (ISI).- http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=211&MN=3.

Proyecto Korea & Spain Innovating (KSI).- http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=228&MN=3.

Japan-Spain Innovation Program (JSIP).- http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=248&MN=3&r=1280*1024.

http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=52&MN=3
http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=53&MN=3
http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=56&MN=3
http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=57&MN=3
http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=211&MN=3
http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=228&MN=3
http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=248&MN=3&r=1280*1024
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Presentación del proyecto a través de la Web de gestión de solicitudes

La presentación de los proyectos I+D se realizará a través de la Web de Gestión de Solicitudes de Ayuda CDTI, a esta Web 
se puede acceder desde la Web principal del CDTI http://www.cdti.es :

http://www.cdti.es/
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Acceso a la Web de gestión de solicitudes de ayuda

Para acceder a la Web de gestión de solicitudes de ayuda es necesario introducir el usuario y la contraseña facilitada por 
CDTI. Si la entidad aún no ha sido registrada en la Web deberá introducir sus datos en la página de registro y 
posteriormente recibirá un mail con la contraseña.
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Dar de alta un proyecto I+D Cooperación Internacional

Una vez realizado el acceso a la Web de solicitudes de ayuda deberá acceder al menú “Nueva Solicitud”:

En la página de “Nueva Solicitud ” se seleccionará la opción “Proyecto I+D con Cooperación Internacional”, y en la siguiente 
página (pulsando el botón “Siguiente”), indicar la tipología del proyecto que se va a realizar.
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Dar de alta un proyecto I+D Cooperación Internacional

Una vez realizado los procesos anteriores (tipo proyecto, tipología….) deberá acceder a la cumplimentación de información 
del proyecto.

Nota importante

(1) La información del proyecto I+D Cooperación Internacional podrá rellenarse en una o varias sesiones. La información que 
la empresa vaya cumplimentando no estará disponible para el personal del CDTI hasta que no se realice la acción de 
“Enviar Solicitud al CDTI”.

Enviar Solicitud al CDTI



9

Solicitudes pendientes

Si el proyecto I+D Cooperación Internacional ya se encuentra dado de alta y lo que se desea es seguir cumplimentando su 
información, se accederá al menú de “Pendientes de Enviar” y se seleccionará en la lista el proyecto en cuestión.

Solicitudes pendientes de enviar al CDTI

Las modificaciones realizadas no son accesibles por el técnico hasta que la solicitud no sea enviada de nuevo a CDTI. 
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Seguimiento de Solicitudes

Una vez enviado el proyecto I+D Cooperación Internacional, se podrá consultar el estado en el que se encuentra accediendo 
al menú de “Presentadas”.

Seguimiento de solicitudes

En esta opción de menú también se podrá obtener en formato imprimible los datos que se presentaron y que constituyen la 
información del proyecto Cooperación Internacional.
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Solicitudes en Revisión / Subsanación

Solicitudes en Revisión/Subsanación

Las modificaciones realizadas no son accesibles por el técnico hasta que la solicitud no sea enviada de nuevo a CDTI. 

Existe un plazo de 30 días para enviar la solicitud con la nueva información, si transcurrido éste no ha sido enviada, se 
genera una Carta Formal de petición  Información con una ampliación de plazo de 15 días.

Las solicitudes que se consideran en “revisión/subsanación” son aquellas que fueron remitidas a CDTI y sobre las que el 
evaluador técnico solicita nueva información y/o documentación. La apertura de la solicitud para completar la información 
se notificará por mail a la entidad estableciéndose unos plazos para cerrar de nuevo la solicitud.
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Plantillas

En la opción de menú “Plantillas Solicitudes” se tendrá acceso a las plantillas de 
datos que se solicitan para cada tipo de proyecto que se puede presentar al 
CDTI. Estas plantillas en ningún caso sirven para presentar el proyecto 
por otra vía que no sea cumplimentar la información en la Web de 
gestión de solicitudes. 

Plantillas
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Manejo del entorno

Una vez que seleccionada la opción de alta de proyecto I+D de cooperación en el ámbito internacional o después de 
haber seleccionado un proyecto pendiente de enviar al CDTI desde el menú de “Pendientes de Enviar” se mostrará el 
entorno en donde se podrá cumplimentar toda la información del proyecto I+D. Las páginas que se muestran dentro de 
este entorno tiene la siguiente estructura y opciones:

Manejo del entorno - Modo consulta

Cerrar la solicitud
Cierra la cumplimentación de datos del proyecto. 
La solicitud queda guardada y se puede acceder de nuevo a ella desde 
la opción de “Solicitudes Pendientes de Enviar”.

Pestaña de datos activa
La información del proyecto se podrá consultar y 
modificar pestaña a pestaña

Menú para la introducción de datos
El menú nos guiará en la introducción de datos del proyecto.
En el apartado “DOCUMENTACIÓN” del menú se podrá obtener las 
plantillas para rellenar la documentación que debe adjuntarse al 
proyecto y una estructura de carpetas donde dejar cada documento.

Modificar datos de la pestaña activa
Permite modificar la pestaña activa. 
Cuando se entra en modo modificación la barra de botones cambia 
para “Guardar” o “Cancelar” los cambios (ver página siguiente). 

Validar o Finalizar solicitud
Permite validar la información introducida o finalizar la solicitud, es 
decir, enviar toda la información del proyecto al CDTI.
El proceso de envío consistirá en los siguientes pasos:

1- Realiza todas las validaciones sobre los datos del proyecto.

2- Se envían los datos del proyecto y se envía un e-mail al contacto del 

proyecto y al externo, no se envía al contacto financiero
confirmando la recepción del proyecto.
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Manejo del entorno

Si desea modificar una pestaña de datos del proyecto y se ha pulsado el botón “Modificar”, la página cambia para poder 
modificar los campos de información y aparecen dos nuevas opciones; “Guardar” los cambios o “Cancelar” los cambios:

Guardar cambios del apartado (Pestaña)
Guarda los cambios que se hayan realizado sobre los datos y deja la 
pestaña de nuevo en modo consulta. 

Cancelar cambios del apartado (Pestaña)
Cancela los cambios que se hayan realizado sobre los datos y deja la 
pestaña de nuevo en modo consulta. 

Pestaña de datos en modo modificación
En modo modificación la pestaña permitirá modificar todos los campos 
que no sean únicamente de consulta.

Manejo del entorno - Modo modificación



15

Pasos para la Cumplimentación

Los pasos vienen establecidos por la organización del menú que se muestra en la zona izquierda de las páginas, son los 
siguientes:

Pasos para la cumplimentación

1.– Rellenar el menú de (“PROYECTO”); datos básicos del proyecto (título, resumen, fecha inicio 
y fin, lugar de desarrollo y dirección de notificación), participantes (españoles, extranjeros y 
consorcio) y actividades.

2.– Cumplimentar los datos de participantes españoles (“PARTICIPANTES”); de esta forma se 
establecen los datos básicos de la empresa (Razón Social, domicilio, contactos,…), su 
organización y personal que forma parte de la empresa. 

3.– Cumplimentar el presupuesto (“PRESUPUESTO”) de participantes españoles; desglosado en 
diferentes conceptos (activos fijos, personal, materiales, colaboraciones externas y otros 
gastos).

4.- Cumplimentar la financiación de participantes españoles (“FINANCIACIÓN”).

5.– Adjuntar la documentación del proyecto (“DOCUMENTACIÓN”); será necesario incluir el 
documento de la memoria técnica del proyecto.

Para presentar la documentación referenciada anteriormente se facilitan una serie de 
plantillas localizadas en “Plantillas Documentación”.

6.– Enviar la solicitud al CDTI; una vez cumplimentada toda la información del proyecto, el 
botón “Enviar” nos permitirá validar la información introducida y en caso de pasar las 
validaciones de forma correcta enviar la información al CDTI.

Notas importantes

(1) Es necesario informar las pestañas de “Identificación” y “Duración” del proyecto antes de 
cumplimentar los Datos de Presupuesto.
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Datos Proyecto

(1) En la pestaña de Otros datos de interés se recomienda indicar el nombre del técnico del proyecto con el que se 
haya contactado previamente a la solicitud, si es el caso.

Notas Importantes

En el menú de “PROYECTO” se establece la identificación, duración, participantes y actividades del proyecto.

Opciones

– Identificación

En el apartado de datos generales se establecerán los datos de identificación del proyecto (título, título inglés y acrónimo)  
así como resumen y otros datos de interés que la empresa solicitante desee resaltar sobre el proyecto.

– Duración

En este apartado se puede consultar y modificar las fechas de duración del proyecto.
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Participantes

En este apartado se establece la estructura del proyecto en cuanto a participantes (entidades españolas, entidades 
extranjeras y miembros del consorcio).

En la pestaña Participantes Españoles, utilizando el botón modificar nos permitirá añadir, modificar o eliminar 
entidades participantes.

(1) En la lista de entidades participantes siempre estará añadida la entidad que está cumplimentando la solicitud 
como la entidad solicitante del proyecto, esta empresa no podrá ser eliminada de la lista de participantes, 
únicamente podrá modificarse su localidad de desarrollo para el proyecto. 

(2) La eliminación de una entidad participante provoca la eliminación de todos sus datos de empresa, 
presupuesto y documentación asociada. Si lo que desea es sustituir una empresa por otra, en lugar de
eliminar la empresa y añadir una nueva, es conveniente modificar la empresa y asignarle el nuevo NIF y localidad 
si se desea mantener los datos de presupuesto y documentación.

Guardar 
Todos los cambios de la lista

Cancelar
Todos los cambios de la lista

Consultar 
Empresa Participante

Modificar
Empresa Participante

Eliminar
Empresa Participante

Añadir
Una nueva Empresa 
Participante

Grabar y Continuar
Permite grabar y continuar 
insertando o actualizando  
datos sin abandonar la página

Datos del Proyecto 

Participantes – Participantes Españoles
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Para dar de alta la nueva empresa en la lista el participantes se pulsará el botón “Aceptar”, teniendo en cuenta que 
este participante no será guardado realmente en la solicitud hasta que no se guarden los cambios desde la lista de 
participantes (botón guardar         o botón grabar/continuar        )

Para cancelar el alta de la nueva empresa participante pulsar el botón “Cancelar”.

Participantes – Participantes Españoles

1. Participantes – Añadir Participantes

Si hemos utilizado el botón añadir para incluir una nueva entidad participante, se mostrará una página en donde se 
establecerán los datos básicos del participante:

En esta página tendremos que introducir el CIF de la empresa 
que queremos incluir como participante y pulsar el botón 
“Buscar”, esto desecadenará una búsqueda en el repositorio 
de empresas del CDTI, si la empresa es encontrada en el 
repositorio se mostrará automáticamente la Razón Social y el 
Acrónimo, en caso contrario será necesario cumplimentar 
estos datos de forma manual.

Datos del Proyecto 
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Participantes – Participantes Extranjeros

En la pestaña Participantes Extranjeros utilizando el botón modificar nos permitirá añadir, modificar o eliminar las 
entidades extranjeras que participan en el proyecto.

Datos del Proyecto 

(1) La eliminación de una entidad participante provoca la eliminación de todos sus datos de entidad.

Guardar 
Todos los cambios de la lista

Cancelar
Todos los cambios de la lista

Consultar 
Empresa Participante

Modificar
Empresa Participante

Eliminar
Empresa Participante

Añadir
Una nueva Empresa 
Participante

Notas Importantes

(1) Al menos debe participar una empresa del país cooperante según la tipología del proyecto : programas Eureka, 
programas Iberoeka, China, Canadá, India, Corea o Japón.
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Para dar de alta la nueva empresa en la lista el participantes se pulsará el botón “Aceptar”, teniendo en cuenta que 
este participante no será guardado realmente en la solicitud hasta que no se guarden los cambios desde la lista de 
participantes (botón guardar         o botón grabar/continuar        )

Para cancelar el alta de la nueva empresa participante pulsar el botón “Cancelar”.

Participantes – Participantes Extranjeros

1. Participantes – Añadir Participantes

Si hemos utilizado el botón añadir para incluir una nueva entidad extranjera participante, se mostrará una página en 
donde se establecerán los datos básicos del participante:

En esta página tendremos que introducir los datos básicos de 
la entidad, tal como el tipo de empresa, país, razón social, el 
rol que desempeña dentro del proyecto, que porcentaje tiene 
dentro del proyecto, etc..

Datos del Proyecto 
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Participantes – Consorcio

En la pestaña Consorcio, utilizando el botón modificar nos permitirá incluir el acuerdo entre todos los participantes del 
proyecto.

Datos del Proyecto 

Notas Importantes

(1) El porcentaje de participación de las entidades españolas participantes, se calcula automáticamente en base al total del 
presupuesto desglosado de la entidad respecto al presupuesto global.
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Actividades

La eliminación de una actividad provoca la eliminación de todos los datos de presupuesto asociados a dicha 
actividad. Si lo que desea es sustituir una actividad por otra, en vez de eliminar y añadir una actividad nueva, es 
conveniente modificar la actividad (Acrónimo, Descripción, Fechas…) para mantener los datos de presupuesto ya 
asignados.

Guardar 
Todos los cambios de 
la lista

Cancelar
Todos los cambios de 
la lista

Consultar 
Actividad

Modificar
Actividad

Eliminar
Actividad.

Añadir
Una nueva Actividad.

Grabar y Continuar
Permite grabar y continuar 
insertando o actualizando  
datos sin abandonar la página

En este apartado se establece la estructura del proyecto en cuanto actividades.

En la pestaña Actividades utilizando el botón modificar nos permitirá añadir, modificar o eliminar las actividades 
que se desarrollan en el proyecto.

Notas  importantes

(1) Debe existir al menos una actividad definida en el proyecto y un máximo de 6.

Datos del Proyecto 
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Actividades

1. Actividades – Añadir Actividad

Si hemos utilizado el botón añadir para incluir una nueva actividad, se mostrará una página en donde se establecerán los 
datos de la actividad del proyecto:

En esta página cumplimentaremos los datos básicos de la 
actividad (Acrónimo, Denominación, Fecha Inicio…).

Para dar de alta la nueva actividad en la lista de actividades se 
pulsará el botón “Aceptar”, teniendo en cuenta que la actividad 
no será guardada realmente en la solicitud hasta que no se 
guarden los cambios desde la lista de actividades (botón 
guardar        o  botón grabar/continuar          ).

Para cancelar el alta de la nueva actividad pulsar el botón 
“Cancelar”.

Datos del Proyecto 
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Participantes 

En el menú de “PARTICIPANTES” se establecen la información de contactos, accionariado, consejo de administración, 
filiales, datos financieros, recursos y productos por cada participante español que interviene en el proyecto. 

Datos Generales

En este apartado se puede consultar y modificar los datos generales de las entidades participantes en el proyecto 
(razón social, CIF, actividad…), así como los contactos y representantes que intervienen en el proyecto.

Si la entidad participante ya se encuentra registrada en el repositorio de empresas del CDTI, la mayoría de los datos 
que se solicitan en este apartado vendrán ya cumplimentados y no podrán ser modificados, si se desea modificar 
alguno de los datos de empresa del repositorio del CDTI se deberá enviar un e-mail a la dirección sde@cdti.es.

En la parte superior de todas las páginas de este menú se encontrará un desplegable con 
las entidades españolas participantes que han sido incluidas en el proyecto. Para 
consultar o modificar los datos de una entidad participante basta con seleccionar ésta en 
el desplegable.

Notas  importantes

(1) Todos los apartados de la opción “Participantes”, deben ser informados por cada una de las entidades participantes 
españolas.

mailto:sde@cdti.es
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Participantes

Información referente a las personas de contactos (proyecto, financiero y externo). Éste último debe rellenarse cuando 
quién tramita la solicitud es una tercera entidad (asesoría..) y desea seguir el proceso de la solicitud; y la dirección de 
notificación.

Estos datos se solicitan para cada una de las entidades españolas participantes.

En la pestaña Contacto Proyecto, se presenta la siguiente página, en la 
cual debe rellenar todos los datos de la persona que va a estar en con tacto 
con el CDTI para posibles peticiones de información necesarias para el 
estudio de la propuesta.

Pulsar el botón “Ver todos” para visualizar la relación de contactos que 
presentó la empresa cuando se registró en el CDTI.

Contactos / Notificaciones

Contactos / Notificaciones - Contacto Proyecto
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Participantes

En la página de “Contacto Proyecto” se encuentran las siguientes opciones que se pueden realizar con los contactos:

- Aceptar (        ) - El contacto seleccionado, será el contacto del proyecto con el CDTI.

- Modificar (       ) - Se muestran los datos del contacto y sólo se puede modificar el e-mail. 
Para salvar los datos pulsar el botón “Grabar”.

- Botón “Añadir” - Con esta opción se pueden incluir nuevos contactos de la empresa

Rellenar todos los datos referentes a la persona en cuestión y pulsar el botón “Grabar” para 
actualizar la base de datos

Estos nuevos contactos, pueden borrarse pulsando el icono en la relación de contactos.

Una vez seleccionado el contacto, pulsar el icono       ,que se encuentra en la sección del menú, 
para actualizar la Base de Datos.
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Una vez introducida la información en la pestaña correspondiente, pulsar el icono       que se encuentra en la sección del 
menú, para actualizar la Base de Datos.

Participantes

En la pestaña Contacto Financiero, se selecciona a la persona que tiene el rol de contacto financiero con el CDTI, 
siguiendo los mismos pasos detallados en el punto anterior Contacto Proyecto.

En la pestaña Contacto Externo, debe rellenarse cuando quién tramita la solicitud 
es una tercera entidad y desea seguir el proceso de la solicitud. Se presenta la 
siguiente página, en la cual debe introducir todos los datos de la persona que va a 
desarrollar dicho el rol.

En la pestaña Dirección Notificaciones, indicar la dirección donde el CDTI debe 
realizar las peticiones de información necesarias para el estudio del proyecto, así
como las comunicaciones oficiales de él.

Contactos / Notificaciones - Contacto Financiero

Contactos / Notificaciones - Contacto Externo

Contactos / Notificaciones - Dirección Notificaciones
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Participantes

En este apartado se indica la dirección en la que se desarrolla el proyecto.

En este apartado se indica el accionariado, la formación del Consejo de Administración y Filiales.

En la pestaña Accionariado / Otros, se da de alta las empresas que 
forman parte del accionariado indicando su porcentaje de participación.

Pulsar el botón “Añadir” para dar de alta las empresas que forman parte del 
accionariado. 

Pulsar el botón “Aceptar” para aceptar los datos introducidos

Notas importantes

(1) Es obligatorio indicar el Capital Social
(2) El porcentaje de participación de la composición accionarial debe sumar 100

Dirección Desarrollo

Datos Organización

Datos Organización - Accionariado / Otros
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En este apartado se establece la estructura de la empresa en cuanto a plantilla.

En la pestaña Personal, se informa del número de personas en diferentes 
departamentos y el número de personas que participan en I+D.

Nota importante

(1) El número de Titulados Superior y medio no puede ser inferior a los 
Titulados I+D.

En la pestaña Balanza, se introduce el balance de situación.

Una vez introducida la información en la pestaña correspondiente, pulsar el icono       que se encuentra en la sección 
del menú, para actualizar la Base de Datos y que los cambios sean efectivos.

Recursos

Recursos - Personal

Recursos - Balanza

Participantes



30

En este apartado se puede consultar y modificar los datos de balance, cuenta de pérdidas-ganancias y la balanza de 
pago de la empresa solicitante. 

En las páginas de Balance y Cuentas, se dispone de la opción “Grabar y continuar” con la cual se pueden introducir 
los datos y salvarlos sin abandonar la página actual.

En la pestaña de Balance Antiguo se introduce la información relativa al 
balance de situación de la empresa hasta el año 2007 incluido. 

En la pestaña de Balance Nuevo se introduce la información relativa al 
balance de situación de la empresa a partir del año 2008, con el nuevo plan 
general contable. 

Datos Financieros

Datos Financieros – Balance antiguo

Datos Financieros – Balance nuevo

Participantes
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En la pestaña de Cuentas Antiguo se introduce la información relativa a la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la empresa hasta el año 2007 incluido. 

Datos Financieros – Cuentas Antiguo

En la pestaña de Cuentas Nuevo se introduce la información relativa a la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la empresa a partir del año 2008, con el 
nuevo plan general contable. 

Datos Financieros – Cuentas Nuevo

Participantes
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En este apartado se puede consultar y modificar los datos de balance, cuenta de pérdidas-ganancias previstos de la 
empresa solicitante. 

En las páginas de Balance y Cuentas, se dispone de la opción “Grabar y continuar” con la cual se pueden introducir 
los datos y salvarlos sin abandonar la página actual.

Resultados Provisionales

En la pestaña de Balances se introduce la información relativa a la 
Previsión de la Cuenta de Balance de la empresa durante el proyecto. 

Resultados Provisionales – Balances

En la pestaña de Cuentas se introduce la información relativa a la Previsión 
de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la empresa durante el proyecto. 

Resultados Provisionales - Cuentas

Participantes
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Presupuesto Participantes

En el menú de “PRESUPUESTO” se establece el presupuesto global del proyecto y el presupuesto de cada entidad participante 
desglosado en amortización de equipos, personal, materiales, colaboraciones externas y otros gastos.

En la parte superior de todas las páginas de este menú se encontrará un desplegable con las 
entidades españolas participantes que han sido incluidas en el proyecto. Para consultar o 
modificar los datos del presupuesto de una entidad participante basta con seleccionar ésta 
en el desplegable.

Presupuesto – Presupuesto Global

En la pestaña Presupuesto Global se introduce el presupuesto global del proyecto.
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Notas Importantes

(1) Otros Gastos no deben superar el 10% del presupuesto total de la 
propuesta.

Todas las partidas incluidas en este apartado tienen que estar directamente 
relacionadas con el proyecto y deberán poder ser justificadas mediante la 
correspondiente factura en la fase de seguimiento de proyecto.

Presupuesto Participantes – Presupuesto

En la pestaña Presupuesto Participantes Españoles se 
introduce el presupuesto el invertido por el solicitante (activos, 
personal, materiales, colaboraciones externas y otros gastos) en
el proyecto 1.

Presupuesto Participantes
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Financiación Participantes

En el menú de “FINANCIACIÓN PARTICIPANTES” se establece el plan de financiación de cada entidad participante.

En la parte superior de todas las páginas de este menú se encontrará un desplegable con 
las entidades españolas participantes que han sido incluidas en el proyecto. Para 
consultar o modificar los datos de financiación de una empresa participante basta con 
seleccionar ésta en el desplegable.

En este aparatado Se podrá consultar y modificar el plan de financiación del 
proyecto (financiación propia, privada, pública y créditos).

(1) La financiación propia debe ser al menos el 25% del presupuesto del participante.
(2) El importe total del plan de financiación debe coincidir con el importe total del presupuesto de la entidad participante.

Notas Importantes

Una vez cumplimentado el plan, pulsar el icono        que se encuentra en la 
sección del menú, para actualizar la Base de Datos y que los cambios sean 
efectivos.

Financiación – Plan Financiación Participantes Españoles



36

Presupuesto Total

En el menú de “PRESUPUESTO TOTAL” se permite consultar el presupuesto total del proyecto agrupando las cantidades por 
entidades españolas participantes y por conceptos presupuestarios (aparatos y equipos, personal…). 

Presupuesto Total - Opciones

– Presupuesto Total:

En este apartado se tendrán las siguientes consultas sobre el presupuesto total del proyecto: 

o Presupuesto agrupado por entidades españolas.
o Presupuesto agrupado por conceptos presupuestarios.
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Financiación Proyecto

En el menú de “FINANCIACIÓN TOTAL” se establece el plan de financiación del proyecto teniendo como referencia el 
presupuesto total definido con anterioridad. 

Financiación Total – Financiación Total Participantes Españoles

En este apartado se establece el plan de financiación del proyecto, en modo consulta, desglosado en los siguientes 
conceptos:

o Financiación Propia
o Financiación Privada
o Financiación Pública

* Créditos
- Crédito/Aportación CDTI          

(1) El importe total del plan de financiación debe coincidir con el importe total del presupuesto del proyecto.

(2) La financiación propia debe ser al menos el 25% del presupuesto total.
Esta ayuda no es compatible con otra financiación pública.

Notas Importantes
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Documentación

Para presentar la documentación referenciada anteriormente se facilitan una serie de 
plantillas localizadas en “Plantillas Documentación”.

En el menú de “DOCUMENTACIÓN” se permite anexar los documentos de Información Preliminar de las empresas españolas 
participantes. También será posible incluir Eureka Application Form. 

Plantillas Documentación

En este apartado la entidad puede descargar todas las plantillas estándar del CDTI, como las externas para cada tipo de 
documento que se solicita anexar con el proyecto. Actualmente las plantillas disponibles según la tipología del proyecto  
son las siguientes:

EUREKAS

Carpeta Plantilla

Información Preliminar
Información Preliminar Eureka
Plantilla que debe rellenar cada una de las empresas españolas participantes: a) participación específica de 
la entidad española; b) Presupuesto y plan de financiación; c) Presupuesto y plan de financiación de 
agregados para la participación española

Otros Documentos

Eureka Application Form
Plantilla del documento oficial de la red Eureka en donde se describen los desarrollos tecnológicos previstos 
y el mercado al que va dirigido el proyecto, así como la información detallada de las tareas de los 
participantes. 

Esta plantilla se puede descargar pulsando  el enlace que aparece en pantalla  
y seleccionar la opción “Abrir”.
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Documentación

IBEROEKA

Carpeta Plantilla

Información Preliminar

Información Preliminar Iberoeka
Plantilla que debe rellenar cada una de las empresas españolas participantes: a) participación específica de 
la entidad española; b) Presupuesto y plan de financiación; c) Presupuesto y plan de financiación de 
agregados para la participación española.

Otros Documentos

Perfil del Proyecto
Plantillas en las cuales la entidad solicitante debe redactar una descripción del proyecto de acuerdo con sus 
socios. 

Éstas se puede descargar pulsando  el enlace que aparece en pantalla 
y seleccionar la opción “Abrir”
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Documentación

RESTO DE EKA’s

Carpeta Plantilla

Información Preliminar

Información Preliminar
Plantilla debe recoger los datos que aquí se solicitan: información general de la entidad, (razón social,  
dirección, datos financieros…), información del proyecto (nombre, descripción técnica, participantes,  
presupuesto…), información sobre la participación específica de la entidad en el proyecto, presupuesto y 
plan de financiación

Otros Documentos Perfil del Proyecto
Plantilla en la cual la empresa debe redactar una descripción del proyecto de acuerdo con sus socios.
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Documentación

En este apartado se permite a la entidad anexar la documentación requerida para la presentación del proyecto.

A continuación se muestra un ejemplo de la estructura de carpetas que se genera para incluir la documentación del 
proyecto:

A continuación se establecen los documentos que se deben incluir en cada una de las carpetas generadas:

Documentación Asociada

Carpeta Documentos a Anexar

Información Preliminar 

EUREKA - IBEROEKA

Informe preliminar para el proyecto internacional, detallando la información relativa a cada socio español.

CANADEKA, CHINEKA, Proyecto India & Spain Innovating, Proyecto Korea & 
Spain Innovating, Japan-Spain Innovation Program.

El informe debe recoger los datos que en la plantilla se solicitan: información del proyecto nacional 
(objetivo, descripción técnica, presupuesto,..); información del proyecto internacional (socios 
internacionales, tareas a realizar, presupuesto total,…)

Otros Documentos En esta carpeta se graban documentos que presente la empresa relacionados con el proyecto.
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Documentación

Guardar Documentación : Para anexar los documentos se debe 
indicar a que carpeta corresponde (directorio), donde se encuentra 
(documento), pulsando el botón “Examinar” seleccionar el 
directorio, y dar nombre al documento, si ya existiera indicar 
“sobreescribir”.

Pulsar el botón “Grabar” para grabarlo en el repositorio del 
proyecto.

Eliminar Documentación : La documentación asociada del 
proyecto grabada anteriormente puede ser eliminada del 
repositorio.

Pulsar sobre la carpeta correspondiente, se desplegarán todos los  
documentos que contenga. Posicionarse sobre el documento a 
eliminar y pulsar en la flecha.

Al pulsar la opción Eliminar, se pide confirmación de la baja del 
documento.

Documentación Asociada
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Enviar Solicitud a CDTI

Una vez cumplimentada toda la información del proyecto, el botón “Enviar” nos permitirá validar o finalizar la solicitud.

Al pulsar el botón “Enviar” se optar por las siguientes opciones que presenta la ventana:

o Validar todos los datos obligatorios de la solicitud indicando todos aquellos datos que no están informados o cuyo 
valor no es el adecuado.

Respecto a las validaciones sobre el apartado de documentación, únicamente se valida la existencia del documento de 
la memoria técnica.

o Finalizar se valida la información introducida y en caso de pasar las validaciones de forma correcta se envía la 
información al CDTI. Se envía un e-mail de confirmación a la empresa, tanto al contacto del proyecto como al externo, 
no se envía al contacto financiero, con los datos básicos de su solicitud.
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